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MEMORIA DESCR IPT IVA 
para s o l ic ita r

C E R T I P I C A D O  DE  A D I C I O N

a l a
P A T E N T E  DE I N V E N C I O N
número 132,691, so lic ita d a  al 29 noviembre 1933

en

E S P A Ñ A  
por VEINTE años

a nombre de Heetor H A R D Y, de nacionalidad belga, 

residente en 26 Rué Wautera, Dour (Hainaut), Bélgica, 

por
N UN PROCEDIMIENTO PARA FABRICAR 

OVOIDES AGLOMERADOS SIN ADICION 
DE BREA".

La patente 132.691, re la tiva  a la  

fabricación  de aglomerados sin adición de aglutinan­

te ^  partiendo de carbón globular, describe este; y* 

sus aplicaciones y  se re fie re  con mayor especialidad 

6 a las  d iferentes posib ilidades de mezcla con e l  car­

bón globular • antes de su preparación en briquetas
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o de tratamiento posterior -  de carbón o de materias 
carbonosas secas o eventualmente húmedas (muy d éb il­

mente húmedas) o, de un modo general, de materias 

combustibles que no se encuentran en, o no pasan por, 
e l estado globular, y /o  de materias no combustible^ 

por ejemplo minerales con o sin lo s  reactivos que 
sirven para el tratamiento posterior de estos .

De aouerdo con este invento, e l car­

p ía  globular, o la  mésela de este con otros carbones 

u otras materias, pueden unirse a una materia suscep­

t ib le  de f i ja r  (es decir de convertir en formo de 
compuesto estable) la  cantidad contenida de osufre dsl 

carbón o de la  materia añadida, y e l lo  con objeto de 

eliminar los  inconvenientes derivados de esta can ti­

dad de asufre*
Sabido es que lo s  carbones a r t i f i c ia l ­

mente aglomerados y sus derivados se usan cada día 
en mayor grado en la  actualidad, muy a menudo en subs­
titu c ió n  de lo s  carbones c la s ifica d os . Sin embar­

go, la  extensión del procedimiento globular puede 

ser a veces lim itada por la  excesiva csMdad de 
asufre de los  carbones que este procedimiento permi­

t i r ía  aprovechar. A*í pues, la  neutralización 
del asufre en los  productos considerados presenta un 

interés enorme.
Así por ejemplo, se sabe que al fin a l 

de las  operaciones de destilación , lo s  vapores sulfu­

rosos que se desprenden en e l momento del deshornado, 

molestan gravemente a lo s  obreros. Además también, 

durante e l  empleo, e l  asufre puede estropear lo s  apa­

ratos y hacer que los  productos terminados sean im­

propios para d istin tos  usos. Bn particular, para
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la  cocina, cuando las llamas pueden entrar en contac­

to mas o menos directo con los alimentos preparados, 

como por ejemplo, en la  preparación de asados a la 

parrilla, pueden comunicarles un sabor desagradable.

La presencia de productos sulfurosos en los gases de 

combustión y en los humos constituye un nuevo incon­

veniente, en especial a cóusa de su mal olor, del de­

terioro de los edificios, etc.

De acuerdo con este invento, estos gra­

ves inconvenientes que disminuyen el valor comercial 

de los productos obtenidos, se eliminan por la  c ita ­

da adición de reactivos apropiados en cantidad adecua­

da a la proporción de azufre de los carbones consi­

derados, reactivos cuyo efecto es f i ja r  el azufre y 

hacerlo pasar a las cenizas. El término carbón,

claro está, indica en este caso de un modo general, 

no solamente un carbón único, sino además mezclas de 

carbones o de lignitos, o mezclas de carbones y de 

lignitos, etc.

Además, la  neutralización del azufre 

produce sus efectos ventajoso no solamente cuanuo se 

trata de la  fabricación y empleo directo de aglomera­

dos a r t i f ic ia le s  sino también al tratar de todos los  

productos resultantes del tratamiento de estoB, ta­

les como el cock, el semi-cock, etc. los sub-produc- 

tos de extracción por los disolventes, y asi sucesi­

vamente.

Los reactivos adecuados para el fin  

propuesto serán, muy comúnmente, la  cal o el carbo­

nato de calcio o la  dolomía que fijan , en definitiva., 

la  mayor parte del azufre bajo la  forma de sulfuro 

de calcio. Pero hay que tener bien presente que
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todos los demás productos que poseen propiedades aná­

logas quedan igualmente comprendidos en el campo de 

los medios adecuados para la. aplicación de este inven­

to . Podrán emplearse igualmente, por ejemplo, o-

tros carbonatos alcalino o alcalino-terreos o del gru­

po del hierro, que desempeñarían el mismo papel y que, 

en casos determinados, llegarán & ser incluso prefe­

rid les  desde el punto de vista  ae la  fusibilidad de 

las cenizas, o los óxidos e hidróxidos (que pueden 

formar sulfuros por doble composición).

Con objeto de f i ja r  mejor la3 ideas 

en lo que se refiere a la  aplicación de este inven­

to, a continuación se describen detalladamente algu­

nos ejemplos prácticos del mismo.

Al carbón primitivo, reducido al es­

tado de división deseado, se le añade primeramente 

cal o carbonato de calcio o, de un modo general, 

reactivo o reactivos adoptados. Luego se calien­

ta inmediatamente, sometido a continua agitación, has­

ta  que p&sa al estado globular, de acuerdo con lo que 

se describe en la  Patente 1T° 132,691.

¿1 c&xbón globular en el que el azu­

fre está ya neutralizado, se aglomera o transforma 

en briquetas inmediatamente y, en casos ueterrainados, 

se somete r, la  destilación o a la  extracción de los  

subproductos por el método conocido.

Cuando la  aplicación del procedimien­

to implica la  adición de carbón seco o húmedo, o de 

otros combustibles, o de materias no combustibles, 

del modo descrito en la  Patente 17° 132,691 podrán aña­

dirse los reactivos de neutralización del azufre, bien 

al carbón primitivo, pero contando con le cantidad
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necesaria para la  cantidad tota l de productos obteni­

dos, o bien, separadamente, al carbón primitivo y al 

carbón de edición, en las proporciones adecuadas, o 

bien todavía al carbón de adición únicamente. Asi 

pues, no es necesario que la introducción del reacti­

vo se lleve a cabo antes ae la  introducción en el 

horno, sino que puede verificarse en cualquier momen­

to adecuado del tratamiento del carbón o ae la  mez­

cla de carbón y demos substancias.

31 débil aumento de la  proporción de 

cenizas de los aglomerados obtenidos, es un inconve­

niente mínimo frente a las grandes ventajas que se 

desprenden de la  aplicación de este invento.

Conviene además hacer notar que la  de­

sulfuración de acuerdo con este invento es aplicable 

no solo en combinación con carbón globular, sino ade­

más, de un modo general a todos los procedimientos 

de fabricación y de tratamiento de los carbones ar­

tificialm ente aglomerados.

Una aplicación especialmente ventajo­

sa de la  desulfuración de acuerdo con este invento, 

es en la fabricación de ios derivados ae los aglome­

rados sin aglutinante obtenidos por el procedimiento 

globular, dado que la  débil pirogenación experimen­

tada por el carbón durante su transformación en gló­

bulos, al mismo tiempo que conserva y deja inaltera­

bles los productos contenidos en el carbón primitivo, 

conserva rara el azufre, todas sus cualidades perju- 

dici ales,

Sspecialmente en el caso de tratamien­

to del carbón globular por los disolventes, los sub­

productos líquidos obtenidos estarán prácticamente
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exentos de azufre y, por consiguiente, serán de un 

valor mucho mayor*
Sote invente comprende igualmente, co­

mo productos nuevos, lo s  productos o subproductos ob­

tenidos partiendo del carbón globular, o de mezclas 

de carbón globular con otros carbones o con otras ma­

terias , tratadas con, o que acusen la  presencia de 

uno o varios agentes desulfurantes.

Esta so lic itu d , que corresponde a la  

presentada en Bélgica, e l 14 ci%e Octubre de 1933, se 
acoge a los b en e fic ios  de l a rtícu lo  51 del vigente 

Estatuto de Propiedad Industrial.
m o— N O T A  mo­

los puntos de invención propia y nue­

va que se presentan para que sean objeto de este CERO 

TIFICADO BE ADICION, son lo s  siguientes:
1} -  Un procedimiento de mejora del car­

bón globular y de lo s  productos y subproductos del 

mismo derivados, caracterizado por la  adición  de una 
o de varias substanciáis susceptibles do f i ja r  o de 

neutralizar la  cantidad contenida o una parte de esa 

cantidad de azufre, de lo s  materiales de partida, o 

de lo s  productos o subproductos de e l lo s  derivados,

2? -  Un procedimiento de mejor^ según 
lo  reivindicado en el punto 1?, caracterizado por el 
heoho de que lo o  reaotivos de neutralización  del azu­

fre  se mezclan a l carbón sometido a la  globulaoión 

o a l carbón de a d ic ió f  o a lo s  dos separadamente, o 
a la  mezcla de lo s  dos en uno o varios momentos ade­
cuados cualesquiera del procedimiento*

3? -  Un procedimiento de mejora, según

1 3 8 7 o 8
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lo  reivindicado en loe  puntos 1? y 28, caracterizado 

por e l heoho de que mezclados a l carbón, l ig n ito  y 

sus mezclas que constituyen lo s  m ateriales de p a r ti­

da, se añaden reactivos adecuados ta le s  como por ejem» 

pío, cal, carbonato de ca lc io , dolomía, otros carbo- 

natos a lca lin os o ale al i not erraos, o del grupo del 

h ierro, óxidos e hidróxldos (susceptib les de formar 

sulfuros por doble descomposición) o cuerpos de pro­
piedades análogas, en cantidad adecuada a la  de azu­
fre  de lo s  primeros^ y en estoa permanecen incorpora» 

dos durante e l curso de su tratamiento, e l cual im­
p lica  especialmente la  transformación de lo s  mate­

r ia le s  de partida, o de una parte de e llo s , en carbón 

globular por calentamiento progreelvo y bajo agitación  

continua de la  masa, de ta l  modo que se f i j e  e l azu­

fre  a neutralizar y pase a los  residuos de la  combus­

tión  o del tratamiento,

48 «* M odificaciones introducidas en el 

ebjeto de la  Patente de Invención número 132,691, so­

l ic ita d a  e l 2§ de noviembre de 1933, que reoae sobr-e 

"Un procedimiento para fabricar ovoides aglomerados 
sin  adición de brea".

Tal y como se ha d escrito  en la  Memo­
r ia  que antecede y con lo s  fines qpe se han e s p e c ifi­
cado.

Esta Memoria oonsta de s ie te  hojas es­
cr ita s  por una sola  cara,

Madrid, 30 noviembre de 1933
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